
JUZGADO TRECE (13) DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 

flia13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., Treinta (30) de Julio de dos mil veintiuno (2021) 

Inv. Paternidad RAD: 11001311001320200029900  

 

Para los efectos legales pertinentes, se tiene que la parte demandada, contestó la 

demanda a través de apoderado, sin proponer excepciones de mérito. 

 

Se decreta la prueba genética de ADN, tal y como se establece en el Art. 

386 de la Ley 1564 de 2012, a la demandante progenitora, TATIANA 

PAOLA CHACÓN CRUZ, Tatiana.chacon@autlook.es a la menor AMY 

GABRIELA CHACÓN CRUZ  y al presunto padre, EDWARD ERNESTO 

MUÑOZ MORALES edward257781@gmail.com, Se ordena la práctica de 

la prueba genética de A.D.N., la cual deberá realizarse en el al Laboratorio 

de Genética, Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, y/o 

en el laboratorio que designe el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 

 

Se señala la hora de las 8:30, del día 8 del mes de septiembre de 2021, 

para la recolección de muestras. Ofíciese a dicha institución (F.U.S.), y 

cítese mediante correo electrónico a las partes a efectos de que se 

hagan presentes en la fecha y hora indicados. Indicando que “La 

renuencia a la práctica de la prueba hará presumir cierta la paternidad 

alegada”  

 

NOTIFIQUESE   

 

 

 

 

RM 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  No.  ____0124____ 

HOY:      02 de Agosto de 2021 a las ocho de la mañana (8:00 A. M.)  

 

___________________________________ 

LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ  

SECRETARIA 
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